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DECRETO Nº 127/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 14 de marzo de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza N° 6802, que aprueba la 
documentación para el “LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA DE 60 
(SESENTA) REFUGIOS PARA PASAJEROS DE TRANSPORTE 
URBANO  DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que la citada Ordenanza faculta al 

Departamento Ejecutivo a llamar a Licitación Pública, fijar fecha, 
hora y lugar.- 

 
Que corresponde emitir el acto administrativo pertinente.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- LLAMAR A LICITACIÓN PÚBLICA DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA DE 60 
(SESENTA) REFUGIOS PARA PASAJEROS DE TRANSPORTE 
URBANO  DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, en un todo 
de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza Nro. 6802 y a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo  2º.- FIJAR el día 18 de abril de 2022 a las 12.00 hs., 

en la Dirección de Modernización y Gestión de Calidad - Palacio 
Municipal “16 de Julio”, sito en calle Liniers 50 de esta ciudad, 
como fecha, hora y lugar para el acto de apertura de propuestas 
del llamado a licitación, dispuesto en el artículo anterior.- 

 
Artículo  3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése conocimiento al Tribunal de Cuentas, en los 
términos del inciso f) del Art. 1º del Decreto Nº 375/92.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 128 /B/2022 
Villa Carlos Paz, 14 de marzo de 2022                           
 

VISTO: El Expediente Nº 202181/22 donde obran las 
actuaciones de la Obra: “Llamado A Concurso Privado Nº 
05/2022 para la Construcción De Baños en Punto Comunitario 
Municipal de Barrio Sol y Río de la Ciudad De Villa Carlos Paz” 
y; 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, no 
se presentaron oferentes.- 

 
Que en fs. 48 del mencionado Expediente obra el Dictamen  Nº 

05/22 de Asesoría Letrada que expresa: “...en la oportunidad 
prevista en el pliego no se presentaron oferentes al concurso por lo 
que deberá dictarse la pertinente resolución declarándolo desierto y 
en caso de considerarlo conveniente, disponer de un segundo 
llamado a Concurso…”.- 

        
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-   
                              
Por ello:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.- DECLARAR Desierto el Primer Llamado a 

Concurso Privado de Precios Nº 05/2022 para la Construcción De 
Baños en Punto Comunitario Municipal de barrio Sol Y Río, de La 
Ciudad De Villa Carlos Paz, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2°.- DISPONER un Segundo llamado, en un todo de 

acuerdo a los Considerandos del presente.-  
 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 129/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de marzo de 2022 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  
inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, 
en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
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correspondientes al mes de Complementaria Febrero de 2022, 
a los beneficiarios que se detallan a continuación.-    
 

Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5462 Montesinos, Francisco José 23-28766889-9 $  9.227,84 

 5463  Monzón, Lucas Hernán 20-36974754-2 $ 10.546,10 

 5460  Pereda, Ruth Abigail 27-40030255-9 $ 14.557,57 

 5461  Ramírez, Juan Bautista 20-43142988-9 $ 19.773,94 

            

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 30.04.100.1.13.341,  
31.01.100.1.13.341 y 36.01.100.1.13.341  del Presupuesto 
General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública - Darío Zeino, Sec. Gobierno y 
Coordinación – Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N°  130/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de marzo de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto 

administrativo que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

33.31.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA 
Y MUEBLES 

$     400.000  

33.32.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$     200.000  

33.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $     200.000 

33.31.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $     200.000 

33.31.100.2.24.417. 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS 

 $     200.000 

36.62.100.1.12.226. 

UTILES MENORES 
MEDICO-
QUIRURGICOS Y DE 
LABORATORIO 

$     500.000  

36.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $     500.000 

37.70.763.1.13.316. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
VIAS DE 
COMUNICACION 

$     200.000  

37.70.763.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $     200.000 

 
 

TOTAL $  1.300.000 $  1.300.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 131/G/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 202486/2022, donde obran las 
actuaciones referidas  al  Concurso Publico  de  Precios Nº 
1/2022 para  LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE P.A.I.Cor 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ CON LA MODALIDAD 
TRADICIONAL DE COMEDOR; y  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron dos oferentes: José Alberto Toscano S.A. y Lea 
Beatriz Zalazar, todo ello obrante en Acta Nº 023/22  del 
Protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 340 del 
citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº   6/2022 de fs. 342 manifiesta:…”Que se 
cumplieron con los recaudos formales  para proseguir con el curso 
de estas actuaciones”… 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 343 

sugiere adjudicar el presente Concurso a  José Alberto Toscano 
S.A., por  la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO con 00/100 ($49.485.818,00.-) IVA INCLUIDO., 
según costa en su oferta obrante de fs. 229  y por resultar 
conveniente la misma.-   

 
Que el gasto será atendido con los fondos del Programa 

35.51.100.1.60.630, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia, que se giren periódicamente por parte de la Provincia de 
Córdoba, en cumplimiento del Convenio   Nº 624  y de la 
Ordenanza Nº 5093.- 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
202486/22, relativo al llamado a Concurso Publico  de  Precios 
Nº 1/2022 para LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
P.A.I.Cor PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ CON LA MODALIDAD 
TRADICIONAL DE COMEDOR , en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 
 

Artículo 2º.-  ADJUDICAR  el  Concurso  aludido en el 
artículo anterior a José Alberto Toscano S.A., CUIT N° 30-
61108367-6, por  la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS DIECIOCHO ($49.485.818,00.-) IVA INCLUIDO., 
en un todo de acuerdo a su oferta obrante a  fs. 229, del 
expediente de marras. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo anterior será atendido con los fondos del 
Programa 35.51.100.1.60.630 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia que se giren periódicamente por parte de la Provincia 
de Córdoba, en cumplimiento del Convenio   Nº 624 y de la 
Ordenanza Nº 5093.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 132/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 203104/2021; y 
 
CONSIDERANDO: Que en dicho instrumento obran las 

actuaciones referidas al  Concurso Privado de Precios Nº 
07/2022 para la “CONTRATACIÓN DE SEGURO PARA 
EDIFICIO MUNICIPAL Y SUS DEPENDENCIAS ANEXAS”. 

 
Que llevado a cabo el acto de apertura, se presentaron cinco 

oferentes: EVOLUCIÓN SEGUROS S.A., PROVIDENCIA 
COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., SAN CRISTÓBAL 
SOCIEDAD MUTUAL DE SEGUROS GENERALES, NACIÓN 
SEGUROS S.A. y SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOP. 
LTDA., todo ello obrante en Acta Nº 025/2022 del protocolo de 
Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 240 del citado 
Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 09/2021 de fs. 242 manifiesta“…que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 

243, sugiere adjudicar el presente concurso a la firma SEGUROS 
BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA., por  la Contratación 
de Seguro TODO RIESGO OPERATIVO Y RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL por la suma de Pesos Quinientos Noventa y 
Cuatro Mil Novecientos Veinte ($ 594.920,00), IVA INCLUIDO, 
según consta en su oferta obrante a fs. 214 a 237, por resultar 
más ventajosa o conveniente, y ajustada a las bases de 
contratación, presentando equiparación y atributos técnicos entre 
las demás. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de las  Partidas 

31.01.100.1.13.327; 31.15.100.1.13.327; 32.01.100.1.13.327; 
33.01.100.1.13.327; 33.31.100.1.13.327; 33.32.100.1.13.327; 

35.01.100.1.13.327; 36.61.100.1.13.327; 36.62.100.1.13.327; 
37.01.100.1.13.327; 37.70.100.1.13.327, del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, emitiendo el acto administrativo 
pertinente. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 

Nº 203104/2022, donde obran las actuaciones referidas  al  
Concurso Privado de Precios Nº 07/2022 para la 
“CONTRATACIÓN DE SEGURO PARA EDIFICIO MUNICIPAL Y 
SUS DEPENDENCIAS ANEXAS”; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso aludido en el 
artículo anterior a la firma SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA 
COOP. LTDA., por  la Contratación de Seguro TODO RIESGO 
OPERATIVO Y RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL por la 
suma de PESOS Quinientos Noventa y Cuatro Mil Novecientos 
Veinte ($594.920,00),  IVA INCLUIDO, según consta en su oferta 
obrante a fs. 214 a 237 del expediente de marras. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la ejecución del 
presente será atendido con los fondos de las Partidas 
31.01.100.1.13.327 la suma de PESOS VEINTISEIS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($ 26.335,00); 
31.15.100.1.13.327 la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS CATORCE CON 00/100 ($ 43.914,00); 
32.01.100.1.13.327 la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ 00/100 ($ 76.810,00); 33.01.100.1.13.327 
la suma de PESOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
CINCO CON 00/100 ($ 26.335,00); 33.31.100.1.13.327 la suma de 
PESOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
CON 00/100 ($ 21.946,00); 33.32.100.1.13.327la suma de PESOS 
TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE CON 00/100 
($ 32.919,00); 35.01.100.1.13.327 la suma de PESOS OCHENTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES CON 00/100 ($ 
87.783,00); 36.61.100.1.13.327 la suma de PESOS CIENTO 
CINCUENTA Y TRES  MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO CON 
00/100 ($ 153.621,00); 36.62.100.1.13.327 la suma de PESOS 
DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($2.195,00); 
37.01.100.1.13.327 la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ 00/100 ($ 76.810,00); y 37.70.100.1.13.327 
la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS 00/100 ($ 46.252,00), del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

 
ARTÍCULO 4°.- En los casos de endosos de altas y/o bajas, 

se acreditarán las partidas necesarias consignadas en el Artículo 
3º. 

 
ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 133/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ,16 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 203042/2022, mediante el cual el 
deportista Alejandro Gabriel IOVANE, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
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demande su preparación para participar en las diferentes Carreras 
a nivel Nacional e Internacional; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en la diferentes 
carreras como el “Combinado Run Altas Cumbres Mina Clavero”, 
en marzo del 2022; Carrera Internacional Xterra 2022 Triatlón 
Cross San Juan entre otras.- 

   
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 
40.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida N° 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Alejandro Gabriel 
IOVANE, D.N.I. N° 31.450.254, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000), a los fines 
de solventar en parte, los gastos que demande su preparación 
para participar en diferentes carreras como el “Combinado Run 
Altas Cumbres Mina Clavero”; “Carrera Internacional Xterra 2022 
Triatlón Cross San Juan”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

                                          
Artículo 2º.- El Sr. Alejandro Gabriel IOVANE deberá 

efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida N° 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti a/c Sec. Turismo, Deportes y Cultura – 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

DECRETO Nº 134/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 203067/2022, mediante el cual el 
deportista Fabián Federico FERNANDEZ, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para participar en los diferentes Torneos 
a nivel Nacional e Internacional de Padel; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en la diferentes 
torneos como el “II Campeonato Mundial de Padel Senior” que se 
desarrollará en Estados Unidos.- 

   
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 

Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 
50.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida N° 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Fabián Federico 
FERNANDEZ,   D.N.I. N° 31.450.224, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000), a los fines 
de solventar en parte, los gastos que demande su preparación 
para participar en diferentes torneos como el “II Campeonato 
Mundial de Padel Senior” que se desarrollará en Estados Unidos”, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

                                          
Artículo 2º.- El Sr. Fabián Federico FERNANDEZ deberá 

efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida N° 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti a/c Sec. Turismo, Deportes y Cultura – 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 135/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 203299/2022, mediante el cual el 
deportista ACEVEDO ELIAS ALBERTO, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para la participación en los próximas 
competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las diferentes 
Carreras Nacionales a realizarse en nuestro país, como la carrera 
PATAGONIA RUN que se realizará en Neuquén en abril del 
corriente año.-  

  
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 
40.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida N° 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
Por ello: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Elías Alberto 
ACEVEDO, D.N.I. N°31.586.129, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000), a los fines 
de solventar en parte, los gastos que demande su preparación y 
participación en carreras nacionales e internacionales, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

                                          
Artículo 2º.- El Sr. Elías Alberto ACEVEDO deberá efectuar 

la correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida N° 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti a/c Sec. Turismo, Deportes y Cultura – 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 136/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 203205/2022 presentada por la 
Asociación Empresaria Hotelera Gastronómica Afines y de 
Servicios Turísticos de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
representada por su presidente, el Sr. Leonardo Gonzalez, DNI: 
13.199.513, mediante la cual solicita autorización para el uso de 
espacio público para el evento “Segundo Festival de la Picada 
Serrana”, a realizarse en nuestra Ciudad; y 

 
CONSIDERANDO:  Que dicho evento, consiste en la 

colocación de escenarios, pantallas, food truck y otros tipo 
Kermesse que se desarrollará en las calles céntricas de la Ciudad 
el día 19 de marzo de 2022. En las  actividades participarán 
artistas y público general.-    

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura solicita se 

Declare de Interés Municipal y acuerda con dicho evento, 
considerando fundamental colaborar con los eventos de 
naturaleza participativa que incluye a vecinos y turistas que nos 
visitan.- 

 
Que en virtud del apoyo que brindarán al evento distintas 

firmas comerciales se considera oportuno eximirlas en forma total 
de las cargas previstas en la legislación vigente, conforme lo 
dispone la Ordenanza Nº 4225.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular, dándoles la bienvenida a los participantes.-  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: DECLARAR de Interés Municipal, al evento 
denominado “Segundo Festival de la Picada Serrana” a 
llevarse a cabo el día 19 de marzo de 2022.- 

 
Artículo 2º: AUTORIZAR a la Asociación Empresaria Hotelera 

Gastronómica Afines y de Servicios Turísticos de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a 

revocación de la calle Av.  9 de Julio desde  Av. Sabattini hasta 
Alvear;  Av. Sabattini desde Av. 9 de julio hasta Montevideo;  Av. 9 
de julio entre las calles Leandro N. Alem y Av. Gral. Paz  hasta 
Pasaje Del Carmen; General Paz desde Juan B Justo hasta 
Alvear y Bv. Sarmiento entre calle José H Porto hasta Colón, 
desde las 12:00 AM del 19/03/22 al 20/03/22 02:00 AM, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante los días 19 y 20 de marzo de 
2022, con motivo del desarrollo del evento del artículo 1º.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso del Espacio Público a la Asociación, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza N° 1408 y modificatorias respectivas; así 
como los derechos según Ordenanza 4225.- 

 
Artículo 5º: La Asociación deberá cumplimentar las siguientes 

pautas antes de la realización del evento: 
a) Abonar seguro de responsabilidad civil.- 
b) La instalación, mantenimiento, seguridad  y cualquier 

otra situación emergente del evento estará a cargo de la 
Asociación, deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 

c) La Asociación se hará responsable para sí y para todo 
su personal  de las cargas sociales que determine la legislación 
vigente.- 

d) Asistencia Médica.- 
 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 7°: El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad y restituir los espacios utilizados en las mismas 
condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 8º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti a/c Sec. Turismo, Deportes y Cultura - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 137/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de marzo de 2022          
 

VISTO: El Expediente Nº 202189/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Privado Nº 4/2022 
para la Obra: “AMPLIACIÓN EDIFICIO LICENCIA DE 
CONDUCIR DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” y; 

 CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
se presentó un (1) oferente: ASTRA CONSTRUCCIONES S.R.L., 
todo ello obrante en Acta Nº 19/22 del protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agragada a fs. 82 del citado expediente.  

      
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 4/2022 de fs. 84 manifiesta que: “… se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 85 

recomienda adjudicar el concurso a la Empresa ASTRA 
CONSTRUCCIONES S.R.L., por la suma de PESOS SEIS 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE CON 1/100 ($ 6.199.689,01) conforme su 
oferta obrante a fs. 71-72,  por resultar la más conveniente en los 
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términos expuestos en el Acta de Adjudicación y cumplimentar todos 
los requerimientos establecidos en el Pliego del Concurso.  

                                           
Que el gasto será atendido con los fondos de partida: 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo  

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 
 
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 

202189/2022   en el cual obran las actuaciones del Llamado a 
Concurso Privado Nº 4/2022 para la Obra: “AMPLIACIÓN 
EDIFICIO LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado  aludido en el 
Artículo anterior a la Empresa ASTRA CONSTRUCCIONES S.R.L., 
por la suma de PESOS SEIS MILLONES CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 1/100 ($ 
6.199.689,01), en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente será atendido con fondos de la Partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.- Notificar a la firma aludida en el presente de lo 

dispuesto precedentemente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 138/B/2022 
Villa Carlos Paz, 16 de marzo de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
“REPAVIMENTACIÓN CALLE COMECHINGONES ENTRE BACH 
Y LAGO SAN ROQUE”, obrante en el Expediente Nº 197342/21; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se solicita la 

ampliación de trabajos a ejecutar en obra. 
 
Que la Dirección de obras Públicas considera necesarias 

llevar adelante las obras mencionadas a fs. 383. 
 
Que la situación descripta está contemplada en la Ley 

Provincial de Obras Públicas Nº 8614 y modificatorias, que prevé 
ampliaciones de obra de hasta en un 20% sin el consentimiento 
de la contratista, siendo la presente de ampliación  de un 9,29% y 
un total de obra del 14.33%.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto 

administrativo que sustenta  la mencionada modificación en las 
cantidades de ítems a ejecutar. 
 
Por ello 

 
El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra 
“REPAVIMENTACIÓN CALLE COMECHINGONES ENTRE BACH 
Y LAGO SAN ROQUE”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del  presente, según el siguiente detalle: 
 
Ítem 1: Extracción de Pavimento Flexible y Preparación de Base: aumenta 101.99 
m2. 
Ítem 2: Ejecución de Base Granular (tramo hundido): disminuye 53.74 m3. 
Ítem 3: Pavimento de Adoquín: aumenta 101.99 m2. 
Ítem 4: Rotura y Extracción de Pavimento de HºSº: aumenta 76.86 m2. 
Ítem 5: Ejecución de Cordón Cuneta de HºSº H-25: aumenta 31.86 m2. 
Ítem 6: Aserrado y Rotura de Borde de Cuneta: no sufre variación. 
Ítem 7: Reparación de Veredas, aumenta 272.00 m2. 

 
Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 

obra a ejecutar es de Pesos Un Millón Ciento Cincuenta y Seis 
Mil Cuatrocientos Treinta y Tres con Quince Centavos ($ 
1.156.433,15) y será afectado a la partida Nº 37.01.100.2.60.615 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Otorgar a la Empresa Adopavi S.A. una 

ampliación de plazo de obra de 15 días corridos, a  partir de la 
notificación del presente Decreto. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 139/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 201830/2022; y 
 
CONSIDERANDO: Que en dicho instrumento obran las 

actuaciones referidas al  Concurso Privado de Precios Nº 
06/2022 PARA LA “CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE FOSAS DE ENTERRAMIENTO 
Y MEDIANERA DE CEMENTERIO MUNICIPAL”. 

 
Que llevado a cabo el acto de apertura, se presentó un 

oferente: ADOPAVI S.A. cuya propuesta obra en Acta Nº 
018/2022 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a 
fs. 92 del citado Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 03/2022 de fs. 94 manifiesta“…que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 96, 

sugiere adjudicar el presente concurso a la firma ADOPAVI S.A., 
por la CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE FOSAS DE ENTERRAMIENTO Y 
MEDIANERA DE CEMENTERIO MUNICIPAL, por la suma de $ 
4.258.580,19.- (PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA CON 
19/100), según oferta obrante a fs. 91. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de los  Programas  

32.24.100.2.24.413., del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, emitiendo el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 
Nº 201830/2022, donde obran las actuaciones referidas al  
Concurso Privado de Precios Nº 06/2022 PARA LA 
“CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE FOSAS DE ENTERRAMIENTO Y 
MEDIANERA DE CEMENTERIO MUNICIPAL”; en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso aludido en el 

artículo anterior a la firma ADOPAVI S.A., por la 
CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE FOSAS DE ENTERRAMIENTO Y 
MEDIANERA DE CEMENTERIO MUNICIPAL, por la suma de $ 
4.258.580,19.- (PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA CON 
19/100), según oferta obrante a fs. 91, del expediente de marras. 

 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la ejecución del 

presente será atendido con los fondos de los Programas 
32.24.100.2.24.413, por la suma de Pesos Cuatro Millones 
Doscientos Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Ochenta con 19/100 
($ 4.258.580,19.-), del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor 

 
DECRETO Nº 140/B/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de marzo de 2022 

VISTO: el Expediente Nº 201867/22, mediante el cual los 
vecinos de  calle Río Colorado entre Río Paraná y Río Deseado; y 
sobre calle Río Paraná los Lotes 13 y 14 de la Manzana 14  
elevan documentación, a fin de iniciar las obras de pavimento de 
adoquín,  en un todo de acuerdo a lo previsto en el Artículo 4º 
inciso b) de la Ordenanza N° 4299; y 

 
CONSIDERANDO: Que se realizaron las publicaciones 

convocando a las empresas interesadas en su realización, con la 
finalidad de  presentar ofertas.- 

 
Que en su oportunidad se presentaron la firma Adopavi S.A. y 

Murua Construcciones S.R.L.- 
 

Que los propios vecinos gestionaron la adhesión de sus pares, 
informándoles el precio y esquema de financiación propuesto de 
Adopavi S.A. para la obra de pavimento de adoquín a ejecutar.- 

 
Que el valor del metro cuadrado del pavimento de adoquín a 

asumir por cada vecino es de Pesos tres mil quinientos ochenta y 
siete ($ 3.587,00), opción de contado de acuerdo a los convenios 
firmados por los vecinos con la actualización prevista en la 
misma.- 

 
Que en el mencionado Expediente de fs. 13 a 39, obran las 

firmas de los vecinos frentistas.- 
 

Que la Dirección de Obras Públicas informó que la adhesión a 
la obra es del 88,89%.- 

Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.- Autorizar las obras de pavimento de adoquín  y el 

cobro a los frentistas de calle Río Colorado entre Río Paraná y Río 
Deseado; y sobre calle Río Paraná los Lotes 13 y 14 de la 
Manzana 14, en un todo de acuerdo a los Artículo 4º y 12º de  la 
Ordenanza Nº 4299 y a la Propuesta de Adopavi S.A.- 

 
Artículo 2º.- Declarar las obras mencionadas en el Artículo 1º 

de interés público y pago obligatorio.- 

Artículo 3º.- El régimen de pago por parte de los frentistas 
será, según propuesta de la firma ejecutante, de acuerdo al 
siguiente esquema: 1) En un pago de contado, cuyo vencimiento 
operara al comienzo de la obra con un 5% de descuento. Deberá 
ser abonado en un pago de contado en pesos, en el plazo 
estipulado precedentemente. 2) Con un adelanto de un 30% 
(acopio) de contado cuyo vencimiento operara al comienzo de la 
obra 2-A El saldo del 70%, en 3 (tres) cuotas iguales mensuales y 
consecutivas con un interés total del 8%. 2-B Mediante 
financiación del saldo, del 70%, hasta en 6 (seis) cuotas iguales 
mensuales y consecutivas debiendo aplicarse sobre dicho saldo 
un interés de financiación del 4,5% mensual directo. Las dos 
modalidades con vencimiento del pago de la entrega el quinto día 
hábil contado a partir de la notificación al frentista del certificado 
de contribución en los términos del artículo 17 del decreto 4299 y 
las restantes cuotas en igual número de día de los meses 
subsiguientes, haciéndose efectivo ante la Empresa Adopavi S.A.- 

 
Artículo 4º.- La autorización mencionada en el Artículo 1º, 

tendrá un plazo de validez de 120 días corridos. Vencido el plazo 
sin haberse dado comienzo a la ejecución de  la obra, los vecinos 
deberán realizar nuevamente el trámite previsto por la Ordenanza 
Nº 4299. 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Obras Públicas, la Secretaría de 

Economía y Finanzas y la Dirección de Recursos Fiscales 
tomarán conocimiento a los fines que corresponda a cada uno.- 

 
Artículo 6º.– Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 141 /B/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 177523/19 donde obran las 
actuaciones de la Obra: “CENTRO INFANTIL MUNICIPAL DE 
BARRIO MIGUEL MUÑOZ “B” DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ” y; 

  
CONSIDERANDO: Que con fecha 23 de Julio del 2021, a 

través de Orden de Servicio Nº 14 obrante a fs. 489, la Inspección 
de Obra realizó el acta de Recepción Provisoria de la Obra.   

 
Que dentro del período de Garantía de la Obra se detectaron 

vicios en la ejecución de la cubierta de techo, que provocaron 
filtraciones internas,  dañando por ende las pinturas interiores. Que 
asimismo se detectaron inconvenientes en los desagües de bachas 
de aulas y baños.  

 
Que ante esta eventualidad, la Inspección de la Obra emitió la 

Orden de Servicio Nº 15 a fin de que la Empresa MEHESZ S.R.L. 
realice las correcciones señaladas. La Empresa respondió por nota 
obrante a fs. 482,  donde expresa su imposibilidad de realizar los 
trabajos y presta acuerdo con que la Municipalidad afecte los 
fondos provenientes del Fondo de Reparo y Garantía de Contrato, 
para financiar las obras necesarias.  
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                   Que elevado el Expediente a Asesoría Letrada por 
notas que obran a fs. 485 y 487, esta expresó que: “…a los fines de 
la utilización del fondo de reparo resulta necesario que vuestra 
Dirección o el área encargada de la Obra, dicte el acto 
administrativo correspondiente a sus efectos”. “En cuanto a la 
posibilidad de ejecución del seguro de caución, se da recién ante la 
recepción de la Obra o rescisión contractual…”.  

 
Que ante la urgente necesidad de habilitar el Centro Infantil 

Maternal, la Dirección de Infraestructura Urbana se encuentra 
facultada a realizar las correcciones apuntadas.  

 
Que corresponde en consecuencia dictarse el acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 

Por ello:  

EL  INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- DISPONER la utilización del Fondo de Reparo de 
la Obra “CENTRO INFANTIL MUNICIPAL DE BARRIO MIGUEL 
MUÑOZ “B” DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, 
oportunamente adjudicada a MEHESZ S.R.L., en un todo de 
acuerdo a los Considerandos de la presente.  

 
Artículo 2°.- Los fondos expresados en el Artículo 1º serán 

afectados al arreglo de vicios de construcción detectados en la 
Obra referida, a través de la Dirección de Infraestructura Urbana, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del pesente.  

 
Artículo 3º.- La Secretaria de Economía y Finanzas tomará 

conocimiento de lo dispuesto en el presente.  
 
Artículo 4°.- Notifíquese a la Empresa Contratista de la Obra, 

MEHESZ S.R.L. de los términos del presente.- 
 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

DECRETO Nº 142/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 203215/2022, mediante el cual el 
deportista Matias Ezequiel FERNANDEZ, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para participar en  campeonatos 
Nacionales e Internacionales de karting; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en diferentes 
competencias Nacionales, para posicionarse en el mundial de 
Karting que se realizará en Portugal.- 

      
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 
40.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del programa 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Matías Ezequiel 
FERNANDEZ, D.N.I.: 42.183.531, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Cuarenta Mil ($ 40.000), a los fines 
de solventar en parte, los gastos que demande su preparación 
para participar en competencias Nacionales e Internacionales de 
Karting, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El Sr. FERNANDEZ Matías deberá efectuar la 

correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti a/c Sec. Turismo, Deportes y Cultura - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 143/DE/ 2022 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 202724/2022, mediante el cual el 
deportista JOAQUIN CAVALLARO, solicita una ayuda económica 
a los fines de solventar en parte, los gastos que demande su 
preparación para participar en torneos Nacionales e 
Internacionales de Mountain Bike; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en los diferentes 
Torneos, como la Copa del Mundo de Cross Country Olímpico que 
se desarrollará en abril en la ciudad de Petrópolis en Brasil.- 

      
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 
40.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del programa 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E TA 

 
Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Joaquín 

CAVALLARO,      D.N.I.: 44.471.703, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Cuarenta Mil ($ 40.000), a los fines 
de solventar en parte, los gastos que demande su preparación 
para participar en las competencias de Mountain Bike, en un todo 
de acuerdo a los considerandos del presente.- 

                                
Artículo 2º.- El Sr. JOAQUIN CAVALLARO deberá efectuar 

la correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
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términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti a/c Sec. Turismo, Deportes y Cultura - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 144/D/ 2022                                      
VILLA CARLOS PAZ, 17 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 203066/2022, mediante el cual el 
deportista Santiago Alejandro LOPEZ, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para participar en  campeonatos 
Nacionales de karting; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en diferentes 
competencias Nacionales de la Fórmula Renault Plus.- 

     
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 
50.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del programa 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Santiago Alejandro 
LOPEZ, D.N.I.: 45.375.104, en carácter de Estímulo Deportivo, la 
suma de pesos Cincuenta Mil ($ 50.000), a los fines de solventar 
en parte, los gastos que demande su preparación para participar 
en competencias Nacionales de Karting, en un todo de acuerdo a 
los considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El Sr. Santiago Alejandro LOPEZ deberá 

efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti a/c Sec. Turismo, Deportes y Cultura - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 145/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de marzo de 2022 
           

VISTO: El Expediente Nº 200878/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Privado Nº 9/2022 
para la Obra: “REPARACIONES CUBIERTAS, CIELORRASOS, 
PINTURA EXTERIOR Y ARREGLOS EN GENERAL TERMINAL 
DE OMNIBUS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” y; 

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron dos (2) oferentes: SOLETTI, ALFREDO JUAN y 
CODELER S.A., todo ello obrante en Acta Nº 24/22 del protocolo 

de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 175 del citado 
expediente.       

Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 
mediante Dictamen Nº 7/2022 de fs. 177 manifiesta que: “… se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 178 

recomienda adjudicar el concurso a la Empresa CODELER S.A., 
por la suma de PESOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 
38/100 ($ 10.581.291,38) conforme su oferta obrante a fs. 172,  
por resultar la más conveniente en los términos expuestos en el 
Acta de Adjudicación y cumplimentar todos los requerimientos 
establecidos en el Pliego del Concurso.  

                                           
Que el gasto será atendido con los fondos de partida: 

37.01.701.1.13.314 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo  

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 

 
POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
200878/2022   en el cual obran las actuaciones del Llamado a 
Concurso Privado Nº 9/2022 para la Obra: “REPARACIONES 
CUBIERTAS, CIELORRASOS, PINTURA EXTERIOR Y 
ARREGLOS EN GENERAL TERMINAL DE OMNIBUS DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado  aludido en el 
Artículo anterior a la Empresa CODELER S.A., por la suma de 
PESOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 38/100 ($ 10.581.291,38), 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente  será atendido con fondos de la Partida 
37.01.701.1.13.314 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.- Notificar a la firma aludida en el presente de lo 

dispuesto precedentemente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº  146/B/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de marzo de 2022 

        
VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 

916 del  Expte. Nº 179446/19 y; 
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura 

Urbana informa los valores de la actualización de la obra, 
conforme al artículo Nº 39 del Pliego de Bases y Condiciones de la 
presente Licitación.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Cuatro Millones 
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Seiscientos Cincuenta Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco con 
55/100 ($ 4.650.475,55) para los certificados Nº 10,11 ,12 y 13.  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 39 del Pliego de Bases y Condiciones de la 
Obra: LICITACIÓN PÚBLICA Nº 5/2019 PARA LA OBRA: 
“PASEO DE LOS ARTESANOS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, del Expediente Nº 179446/19 a la empresa 
Quattro Pilares S.R.L, en la suma de Pesos Cuatro Millones 
Seiscientos Cincuenta Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco con 
55/100                     ($ 4.650.475,55) para los certificados Nº 10, 
11, 12 y 13 en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

DECRETO  Nº 147/B/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 179443/19 donde obran las 
actuaciones de la Obra: “ELECTRIFICACIÓN DEL LOTEO 
PROGRAMAS TERRENOS PARA TU VIVIENDA - LO TENGO 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” y; 

  
CONSIDERANDO: Que la Obra no cuenta a la fecha con 

recepción provisoria, ya que se incumplió el Contrato de Obra, 
razón por la cual se procedió a la rescisión del mismo por medio 
del Decreto 642/B/2021.    

 
Que a la fecha se detectaron vicios en la ejecución de los 

trabajos como asimismo faltantes de Obra tal como se informa en 
fs. 977 del Expediente mencionado en visto es:  

1) Reparaciones de cordones cuneta, rotos por la 
Contratista al momento de realizar las conducciones eléctricas.  

2) Reposición de Pilares Eléctricos rotos en el traslado de 
acopio.  

3)  Materiales eléctricos para los empalmes de acometida 
del servicio a cada frentista.  

4) Transporte y colocación pilares.  
5) Rotación de gabinete seccionador.  
   
Que asimismo la Empresa Contratista de la Obra: Industrias 

Eléctrica y Electrónica S.A. adeuda a la E.P.E.C. ensayos de 
rigidez dieléctrica.   

Que el monto aproximado de las erogaciones señaladas 
asciende a Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Treinta y Siete 
Mil Cuatrocientos Veintisiete con 70/100 ($ 5.437.427,70), suma 
que se ajustará al momento de la efectiva compra y/o 
contratación de los ítems señalados.  

Que elevado el Expediente a Asesoría Letrada por notas que 
obran en fs. 975 y 977, esta expresa que: “a los fines de la 
utilización del fondo de reparo resulta necesario que vuestra 
Dirección o el área encargada de la Obra, dicte el acto 
administrativo correspondiente a sus efectos”.  

 
Que ante la urgente necesidad de habilitar la Red de 

Electrificación del Loteo, la Municipalidad debe realizar las 
correcciones apuntadas y completar los trabajos faltantes, a 
través de la Dirección de Infraestructura Urbana.  

 
Que corresponde en consecuencia dictarse el acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.  
 
Por ello:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- DISPONER la utilización del Fondo de Reparo 
de la Obra: “ELECTRIFICACIÓN DEL LOTEO PROGRAMAS 
TERRENOS PARA TU VIVIENDA - LO TENGO DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ”, oportunamente adjudicada a 
INDUSTRIAS ELÉCTRICA Y ELECTRONICA S.A., en un todo 
de acuerdo a los Considerandos de la presente.  

 
Artículo 2°.- Los fondos expresados en el Artículo 1º serán 

afectados al arreglo de vicios de construcción detectados en la 
Obra referida, y al completamiento de los ítems faltantes de 
ejecución según documentación licitatoria y Contrato de Obra, a 
través de la Dirección de Infraestructura Urbana, en un todo de 
acuerdo  a los Considerandos del presente.   

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Economía y Finanzas tomará 

conocimiento de lo dispuesto en el presente.  
 
Artículo 4°.- Notifíquese a la Empresa Contratista de la Obra, 

INDUSTRIAS ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA S.A. de los 
términos del presente. 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 


